
CESION DE DERECHOS 

En Sarayunga del cantón Pucara, cabecera del cantón del mismo nombre a los diez días del 
mes de junio del dos mil diecinueve, comparecen de una forma libre y voluntaria, el señor: 
JOEL ENRIQUE ORELLANA GAÑAN Cl. 0703588285 de nacionalidad ecuatoriano, casado 
con MAYRA JANETH MOROCHO HUANGA Cl. 0704286269 de nacionalidad ECUATORIANA 
como CEDENTES Y el Sr. MARCO ANTONIO BERNAZA BERREZUETA, Cl. 0704921659 en 
calidad de CESIONARIO, quienes convienen celebrar la siguiente cesión de derechos de 
conformidad de lo que a continuación convienen. 

PRIMERO ANTECEDENTES. El compareciente cedente manifiesta que a su haber es dueño 
y propietario de 100 acciones de un valor de un dólar cada uno dentro de la “COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTES MIXTOS DE CAMIONETAS DEL SUR DE PUCARA TRANSPUCARA S.A.”, 
que lo adquirió mediante escritura pública que fue constituida en la notaria primera de 
Santa Isabel de fecha, lunes veinticuatro de noviembre del dos mil catorce, e inscrita con 
el número once de fecha quince de diciembre del dos mil catorce. 

SEGUNDO OBJETO. Constando estos antecedentes el compareciente CEDENTE, señor. JOEL 
ENRIQUE ORELLANA GAÑAN, Cl. 0703588285, tienen a bien CEDER, como en efecto así lo 
hace a favor del Sr. MARCO ANTONIO BERNAZA BERREZUETA , C.l. 0704921659 de 
nacionalidad ecuatoriana, todas las 100 acciones con un valor de un dólar cada una y su 

derecho al trabajo de acuerdo a las resoluciones otorgadas en el permiso de operaciones 
por la ANT. A la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO DE CAMIONETAS DEL SUR DE 
PUCARA TRANSPUCARA S.A.”, sin reserva alguna, y sin gravámenes. 

TERCERO. CUANTIA.- Por su naturaleza la cuantía es indeterminada. 

CUARTA.- El cedente manifiesta que el cesionario puede realizar los trámites necesarios 

hasta conseguir que se inscriba ante las autoridades respectivas. 

QUINTA. ACEPTACIÓN.- Presente el compareciente cedente y cesionario, aceptan esta 
sesión por otorgada a su favor y estar de acuerdo con sus estipulaciones. 

JOEL ENRIQUE 'AJANETH MARCO ANTONIO 

ORELLANA GAÑAN MOROCHO HUANGA BERNAZA BERREZUETA 

C.l. 0703588285 C1.0704286269 C.l. 0704921659 

CEDENTE CEDENTE CESIONARIO



   



         

  

  

10704921659 ases: tciesmo   

  

  

CERMFICADO DE VOTACIÓN ¿2 
2 - MARZO 2049 oa 
eo10- 00 oie 

mm => 

    


